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La Unión Europea (UE)

1. Historia: Origen y evolución
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1.1. La CECA

En agosto de 1952 se firmó el Tratado de París y se creó la Comunidad Económica del Carbón y del Acero (CECA), integrada por Francia, Alemania Occidental, Italia, Luxemburgo, Bélgica y Holanda. 
1.2. La Comunidad Económica Europea (CEE)
El Tratado de Roma se firmó en 1957 entre el Benelux, Alemania, Francia e Italia con la finalidad de crear una unión aduanera, llamada Comunidad Económica Europea (CEE), que sirviera de base para la progresiva integración de sus miembros.

A él se adhirieron:

· En 1973, Gran Bretaña y Dinamarca

· En 1981, Grecia

· En 1986, España y Portugal.

· En 1994, Suecia, Finlandia y Austria

La Política Agraria Común (PAC).
Un obstáculo para la total integración económica era la Política Agraria Común (PAC). Durante los años ochenta la PAC recibía las dos terceras partes del desembolso anual de la CE (los ingresos se obtenían de impuestos sobre las importaciones por encima del 2% de la tasa sobre el valor añadido recaudado por los Estados miembros). La PAC alentaba la producción de grandes excedentes de algunos productos que la CE tenía el compromiso de comprar, lo que era un modo de conceder subsidios (dumping) para unos países a expensas de otros. En una cumbre de emergencia celebrada en 1988, los líderes de la CE establecieron unos mecanismos para limitar esos pagos; en el presupuesto de 1989 y por primera vez desde los años sesenta las ayudas a la agricultura representaron menos del 60 % del gasto total de la CE.
1.3. La Comunidad Europea (CE)

El Acta Única Europea se firmó en julio de 1987, en ella se reforzaron los poderes de la Comisión, destinada a convertirse en el auténtico gobierno europeo, al tiempo que se crea el Fondo Social Europeo, destinado a incrementar la solidaridad ente los miembros. Se le cambió el nombre por el de Comunidad Europea (CE). 
El Acta Única Europea introdujo los mayores cambios en la estructura de la CE desde los Tratados de Roma de 1957. 

El Acta Única Europea introdujo también otros cambios importantes:

· Introducción del sistema de mayoría cualificada que ayudó a acelerar el proceso de creación del mercado único.

· El Consejo Europeo, que había aportado el impulso principal para la consecución del mercado único, consiguió personalidad jurídica

· El Parlamento Europeo logró tener mayor voz e influencia

· Los Estados miembros acordaron unificar normas fiscales, sanitarias y del medio ambiente.

· Se estableció el Tribunal de Primera Instancia para atender las apelaciones a las decisiones de la CE que presentaran personas, organizaciones o empresas; y cada Estado miembro decidió alinear su política económica y monetaria con la de sus vecinos, utilizando el SME como modelo.

1.4. Sistema Monetario Europeo (SME)
En marzo de 1989 se estableció el Sistema Monetario Europeo (SME) como primer paso hacia la consecución de una unión económica y monetaria. Los planes iniciales para alcanzar la total UEM en 1980 habían sido demasiado optimistas; las monedas de los Estados miembros fluctuaban unas contra otras, y la devaluación de algunas limitaba el crecimiento económico y favorecía una subida de la inflación. El SME pretendía estabilizar los tipos de cambio y frenar la inflación, al limitar el margen de fluctuación de cada moneda miembro en una pequeña desviación desde un tipo de cambio central. Se introdujo una unidad de cuenta europea común (ECU) mediante la cual se podía establecer el tipo de cambio central. El ECU se compone de todas las monedas de la CE con un peso acorde con la importancia económica de cada país. Cuando una moneda alcanza el límite del margen de fluctuación, que está situado en un 2,25 %, los Bancos emisores de los respectivos países deben intervenir vendiendo la moneda más fuerte y comprando la más débil. EL SME también exige a los gobiernos que adopten políticas económicas apropiadas para prevenir la continua desviación del tipo de cambio central. El SME ayudó a mantener tasas de inflación más bajas en la CE y aligeró el impacto económico de las fluctuaciones monetarias durante los años ochenta.
En 1989 se propuso en Madrid la creación de la Unión Económica y Monetaria Europea, y se estableció el calendario y las fases para la construcción económica de Europa:

· En la primera fase se prevé el desarrollo de un sistema europeo de bancos centrales (SEBC)

· En la segunda se contempla la instauración del Instituto Monetario Europeo
· En la tercera propone la creación de la moneda única, llamada euro, en 1999

1.5. La Unión Europea (UE)

1.5.1. El Tratado de Maastricht

En diciembre de 1991, el Consejo Europeo se reunió en Maastricht, Holanda. Tras intensas negociaciones entre los miembros, el Tratado de Maastricht final fue firmado por el Consejo Europeo el 7 de febrero 1992. Una disposición del tratado establecía que los electores de cada Estado miembro tenían que aprobar la Unión Europea por referéndum; el tratado fue ratificado en octubre del año siguiente. La Unión Europea se estableció el 1 de noviembre 1993, cuando el tratado entró en vigor.

Con la ratificación del Tratado, la CE se convirtió en la UE, que la integran Bélgica, Dinamarca, Francia, Alemania, Gran Bretaña, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Holanda, Austria, Finlandia, Suecia, Portugal y España.

1.5.2. Espacio Económico Europeo (EEE)

En 1991 la CE y la EFTA alcanzaron un acuerdo para crear el Espacio Económico Europeo (EEE) por el que se establecía un mercado único para bienes, servicios y capitales. El Espacio Económico Europeo entró en vigor el 1 de enero de 1994
1.5.3. Estado actual de la UE y perspectivas

Con el Tratado de la Unión Europea, se otorga la ciudadanía europea a los ciudadanos de cada Estado miembro. Se intensifican los acuerdos aduaneros y sobre inmigración con el fin de permitir a los ciudadanos europeos una mayor libertad para vivir, trabajar o estudiar en cualquiera de los Estados miembros y se relajan los controles fronterizos. Se fijó como meta conseguir una moneda única europea para 1997.

La UE representa el deseo de paz y cooperación entre Estados europeos soberanos. A través de una cooperación y un crecimiento mayores la UE puede convertirse en un gran rival económico para Norteamérica y Asia. Se espera que el número de países miembros de la UE crezca antes del final de la década. Chipre y Malta solicitaron su ingreso en 1990. Otros potenciales aspirantes son los países de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA). 

La cumbre de Luxemburgo en 1997 ha planteado abiertamente el tema de la ampliación de la Unión Europea (UE) y trae la esperanza a los 11 países aspirantes.

No obstante, la situación entre los candidatos es claramente diferente, por lo que la fórmula de dos velocidades se vuelva a sacar del cajón de los comunitarios para marcar ritmos distintos según las situaciones en las que se encuentre cada país. Destaca especialmente el grupo formado por la República Checa, Eslovenia, Estonia, Hungría y Polonia, que podrían iniciar sus negociaciones en 1998, que aunque se inicien simultáneamente no significa que se culminen al mismo tiempo. A éste le sigue un segundo grupo más rezagado formado por Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Estonia, Rumania y Letonia.
2. Las instituciones de la Unión Europea

2.1. La toma de decisiones

La toma de decisión en la UE se divide entre instituciones europeas supranacionales y los gobiernos de los Estados miembros. La UE rige la Comisión Europea y el Parlamento Europeo, y el Consejo de Ministros está compuesto por ministros de cada uno de los gobiernos miembros. El Tribunal de Justicia actúa como árbitro final en asuntos legales o disputas entre instituciones de la UE o entre éstas y los Estados miembros.
2.2. La Comisión Europea 
La Comisión Europea es el brazo ejecutivo de la UE. Su sede está en Bruselas. Elabora normas y las presenta al Consejo de Ministros. La Comisión Europea también representa a la UE en las relaciones económicas con otros países u organizaciones internacionales. La función administrativa de la Comisión afecta a los fondos y programas de la CE y al reparto de ayudas a otros países. Bajo su supervisión trabajan en Bruselas 18.500 eurócratas, distribuidos en las diecisiete comisarías.
2.3. El Consejo de Ministros 
Su sede está en Bruselas. Principal cuerpo legislativo de la UE, está formado por los ministros de AA. EE. de los gobiernos miembros y está auxiliado por el Comité de Representantes Permanentes (o embajadores) de cada Estado miembro.

2.4. El Consejo Europeo 
Es un órgano consultivo que cada vez asume más competencias. El país que asume la presidencia del Consejo de Ministros convoca reuniones de los máximos líderes de los Estados miembros, por lo menos una vez cada seis meses. Esta cumbre de los jefes de Estado y de Gobierno se llama Consejo Europeo. Tales reuniones tienen un carácter regular desde 1975. El Consejo Europeo se convirtió en parte oficial de la estructura de la CE en 1987. 

En el Tratado de Amsterdam se ha acordado crear un cargo, desempeñado por un funcionario llamado Míster Pesc, (PESC) Política Exterior y de Seguridad Común, para que coordine los acuerdos del Consejo.
2.5. El Parlamento Europeo 
El Parlamento Europeo es el único órgano de la UE cuyos miembros son elegidos directamente por los ciudadanos de los Estados miembros. Tan sólo un órgano consultivo en un principio, ganó influencia con el Tratado de la Unión Europea. Se reúne en Estrasburgo, Francia, aunque la mayor parte del trabajo de sus comisiones se lleva a cabo en Bruselas y la Secretaría está ubicada en Luxemburgo. Los 626 escaños se asignan en función de la población de cada Estado miembro, con un máximo de 700. En 1994 Alemania tuvo la mayor representación, con 99 escaños.
Los distintos comités del Parlamento Europeo revisan la legislación propuesta por la Comisión Europea. Estos comités proponen enmiendas a las leyes antes de presentarlas al Consejo de Ministros. El Parlamento puede vetar una propuesta después de haber llegado al Consejo de Ministros si está en desacuerdo con la posición de éste. También interviene en la preparación del presupuesto de la UE y puede rechazarlo si no se llega a un acuerdo dentro del Consejo.

El Tratado de Amsterdam de junio de 1997 ha ampliado enormemente las áreas de sus competencias, como, por ejemplo, a la política social, salud pública y lucha contra el fraude.
2.6. Los Comités 
Una vez que el Tratado de la Unión Europea incrementó el poder político del Consejo Europeo, otros órganos asumieron un papel consultivo similar al que antes tuvo el Parlamento. El Comité Económico y Social es uno de ellos. Sus 189 miembros son nombrados cada cuatro años por el Consejo de Ministros para representar a empresarios y trabajadores, y otros grupos de interés. El Comité tiene estrictamente una función asesora, pero el Consejo de Ministros y la Comisión Europea están obligados a consultarlo en muchas decisiones legislativas. Otro grupo importante es el Comité de las Regiones, creado por el Tratado de la Unión Europea para acercar la UE a los ciudadanos y permitir que se expresen las autoridades regionales y locales. El Comité consta de 189 miembros designados en función de la población de cada país. Carece de poder legislativo pero tiene que ser consultado sobre temas relacionados con cuestiones económicas y sociales.
2.7. Tribunal de Justicia 
El árbitro final de todas las materias legales de la UE es el Tribunal de Justicia. Está compuesto por quince jueces designados por un periodo de seis años, con al menos un juez de cada Estado miembro. El tribunal media en las disputas entre los gobiernos de los estados miembros y las instituciones europeas, y entre las instituciones europeas entre sí, así como en las apelaciones contra fallos y decisiones de la UE. Los tribunales de los Estados miembros remiten a menudo al Tribunal de Justicia casos relativos a puntos poco claros de la legislación de la UE. El tribunal emite fallos de cumplimiento obligatorio que ayudan a los tribunales nacionales a la hora de dictar sentencia. Los fallos del Tribunal de Justicia sientan precedentes legales y se convierten en parte de la jurisprudencia de cada Estado miembro. 
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